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Se declara texto >lJclal y auténtico el de las 
llsposiclones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 90 de Febrero de 1861.) 

Serán snseritores forzosos & la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de ififíi .) 

GOBIERNO G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
¿e personal del ramo de Gracia y Justicia, recibidas 
por el vapor-correo «Santo Domingo», á las cuales se 
{a puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
(jeoeral con fecha 17 del actual, y se publican á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

geal órden núm. 959 de 6 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento de D. Gaspar de Bar
tolomé, para Promotor Fiscal interino de llocos Sur. 

Otra núm. 974 de 10 de id . , trasladando á la Pro-
motoría Fiscal de la Isabela, á D. Eugenio Gon
zález Vercruyse, electo para igual cargo en Nueva 
Vizcaya. 
Manila, 19 de Diciembre de 1891.—Luis de la Torre. 
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Indice de las Reales órdenes relativas 'al movimiento 
AQ personal del ramo de Gobernación, recibidas por el 
vapor correo «Santo Doming-o», á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 17 del actual y se publican á con-
linuacion, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 962 de 31 de Octubre último, apro
bando el nombramiento de D. Manuel Rogel, para 
Oficial 4.o interino del Gobierno Civil de Nueva 
Vizcaya, 

Otra núm. 963 de 31 i d . , aprobando el id. de Don 
Mariano García del Cid, para Oficial 2.0 interino 
del de Batangas. 

Otra nüm. 964 de 31 id. , aprobando el id. de Don 
Juan Martin, para Oficial 2.o interino del de llocos 
Norte, 

Otra núm. 965 de 31 id . , aprobando el id. de Don 
Ramón Danz, para Oficial 2.o interino del de la 
Pampanga. 

Otra núm. 966 de 31 id . , aprobando el id . de Don 
Juan Martin, para Secretario interino del de Ba
tangas. 

Otra núm. 967 de 31 id . , aprobando el anticipo de 
cesantía por inutilidad física concedido á D. Da-
niel de Moraza, Gobernador Civil de esta provincia. 

Otra núm. 968 de 31 id. , aprobando el nombramiento 
de D. Angel Alcalá Menezo, para Gobernador Civil 
interino de Camarines Nerte. 

Otra núm. 969 de 24 id . , declarando cesante con el 
baber que por clasificación le corresponda, á Don 
José Joaquin del Mazo y Pradas, electo Oficial 2.o 
del Gobierno Civil de Batangas. 

0tra núm. 970 de 24 id . , nombrando Oficial 2.o del 
Gobierno Cilvil de Batangas á D. Amaro López, que 

es 3 .0 cesante de la Dirección general de Con
tribuciones. 

Otra nüm. 1089 de 31 id . , resolviendo que no es 
dable ya acceder á la permuta solicitada por Don 
José Aguilar y Cuadrado, Oficial i .o de la In 
tendencia general de Hacienda y D. Manuel Fer
nandez Basadre, Secretario del Gobierno Civil de 
Ja Union, respectivamente. 
Manila, 19 Diciembre de 1891.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBrERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Diciembre de 1891 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—J^fe de 

dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. José Grama-
rén.—Imaginaria, otro del nám 7"2, D. Juan H rnan-
dez.—Hospital y provisiones. Artillería, 5.° Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 73,—Id. en el Malecón, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DK MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Octubre últ i

mo el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
ceta- feeLa zz ha 3crv:(1'••Hrr-.r^o-. que ios- .ín-taresados 
que deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán h. beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

o 
o 

Dias. Parroquias. ^ g 

3 Catedral. 
24 Ermita. 
31 Catedral. 

106 2 D. Mariano Loyola. 
11 3 D.a Aquilina Gregorio. 
3 9 » Nicasia Francisco. 

Prorrogados. 

Dias. Parroquias. 

o 

2 
16 

23 
27 

138 

142 
54 

D.a Juana Palma de Mo-
reíos. 

D. Vicente Legaspi. 
D.a Josefa Enriquez Vi-

llanueva. 

Párvulos cumplidos los 5 afios. 

¿a o 
Dias. Parroquias. g 

6 Dilao. . 121 Consuelo Bautista. 
7 Castrence . 286 Antonio Fuentes Caries. 
8 Sampaloc . 287 Ramón Carmelo del Barrio. 

12 Ermita. . 288 Juan Montes. 
Manila, 17 de Dic'embre de 1891.—Bernardino 

Marzano. 
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, se admitirá en dicha dependencia sita calle 
de Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana 
del dia 23 del mes actual, muestra de dicho artículo 
que reúna la condición que á continuación se espresa, 
acompañándose á la misma, nota de su precio. 

El aceite será, de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal o or, claro y limpio y sin poso alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
medido á satisfacción de la Administración militar, 
cuyo pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de les créditos disponibles. 

Manila, 18 de Diciembre de 1891.—-El Comisario 
de guerra Interventor, Manuel de Ahumada, 
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JUNTA DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
DE LA. CAMPAÑA D E CAROLINAS T MINDANAO. 

D. Manuel García Rodsjo, Comandante de Infantería 
y Secretario de la Junta para las víctimas de la 
Campaña de Mindanao, de la cual es Presidente el 
Excmo. Sr. General de División D. Francisco Ja
vier Girón, Marqués de Ahumada. 

Hago s-tber: que existiendo la cantidad de pfs. 735 
depositada en el Banco Español Filipino de esta Ca

pital y correspondiente á los herederos de los veinte 
y un soldados muertos é inutilizados en la última 
Campaña de Mindanao, cayos nombres, cantidades 
asignadas por esta Junta y nombres paterno y ma
terno de sus herederos, a?í como la provincia en que 
residen, figuran en la relación adjunta: por el pre
sente llamo y emplazo h los legítimos herederos de di
chos individuos para que en el término de dos meses á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, 
comparezcan en la Secretaría sita en el Palacio de 

S. E. Sta. Potenciana 28 y los cuales al efectuarlo 
presentarán debidamente documenjados para cono* 
con exactitud el mayor ó menor derecho que es a? 
ta en su pretensión; bien entendido que de no K 
cer!o en el plazo señalado se deducirá renim uu 4 
derecho. 

Je 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos fallecidos é inutilizados en la última Campaña 
sus padres, pueblo y provincia, d quienes se les asignan por esta Junta las cantidades 

Y para que conste, expido la presente en Miniu 
7 de Diciembre de 1891. —£1 Comandante Secretari' 
Manuel García.—V.o B.o—El general ProsideiiA^ 
Ahumada. 

tip( 
de Mindanao, con espresion del nombre (¡ ^ 
que como socorros les corresponden. 

Cuerpo?. 

Regimiento de Línea núm. 68. 

Clases. 

Regimiento de Línea núm. 71. 

batallón Disciplinario.. . . 

Soldado. 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Corneta. 
Soldado. 

Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Disciplin. 
Otro . 
Otro . 

NOMBRES. 

Ignacio Baglas Agcollador . . 
Flaviano Alverto Gómez. . , 
Agaton Botacay Cruz . . . . 
Ciríaco Inocencio Mendoza . . 
Florentino Sta Ana Patac . . 
Gregorio Umaña Balinhasay. * 
Giriaco Aru ga Berrenaga . . 
Isidoro N. Ison 
Francisco Bautista Arguelles. , 
Petronilo Gutiérrez de la Paz. 
Dámaso Chutanco Valeria . . 
Cándido Taila San Diego. . . 
Juan Talampas Biclen. . . . 
Felipe Cruz Reyes 
Baldomcro García Cumpayan . 
Regino Cotas Ramos . . . . 
Andrés Echaña 
Francisco Carlos 
Sisenando Mariano Mineses . . 
Leocadio Eugenio Santos. . . 
Tomás Cruz Isidro 

Pesos 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 

Cén 
Nombres 

de las Padres 

Martin. 
Abraján. 
Antonio. 
Saturnino. 
Gavino. 
Pioquinto. 
Zacarías. 

» 
Santiago. 
Vicente. 
Gerardo. 
Juan. 
Manuel. 
Eleuterio. 
Dionisio. 
Justa. 
Vicente. 
Ensebio. 
Marcos. 
Braulio. 
Juan. 

Nombres 
délos Madres 

Canuta. 
Policarpia. 
Margarita. 
Martina. 
Marce'a. 
Manuela. 
Justa. 
Margarita. 
Petrona. 
María. 
Oliva. 
Ramona. 
Josefa, 
Pf*ula. 
Dionisia. 
Eleuteria. 
Lodovica. 
Brígida. 
Ignacia. 
Eusebia, 
Tranquilina. 

Pueblos. 

Tambobo. 
Tondo, 
Pasig. 
Pasig. 
Pasig. 
Sta. Ana. 
Muntinlupa. 
Sampaloc. 
Sta. Cruz. 
Sta. Ana, 
Pineda. 
Malate. 
T a g u i g . 
P^sig. 
Taguig. 
Pateros. 
San Felipe Nery. 
Ps sig. 
Frmita, 
Tambobo. 
Tondo. 

Provincias. 

Mani'a. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Motivos. fíli' 

¡ció 

Fallecidos á consecued 
cia de la Campuñaj 
Mindüiiao. 

ílnutil izados á coy 
[ cut ncia de ídem idea 

[Ftíllecidos á consecu» 
cia de ídem ídem. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—El Comandante Secretario, Manuel Rodaje—V.o B o—El Presidente, Ahumada. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GAVITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia ai público, que el 22 del 
entrante Enero á las once de su mañana, se sacará á 
pública concurso simultánea en Manila (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el suministro de 
los efectos necesarios en este Arsenal para repuesto de la 
2.a Subdivisión del Almacén general, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación fe in
serta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se cons
tituya en Manila y la especial de subastas que al e'ecto 
se reunirá en este Establecimiento en el día expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseén los Retadores 
ó puedan ser necesaria?, y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bsjo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 16 de Diciembre de 1891.—Enrique L. Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á público con-
cur.-o el suministro de los efectos necesarios en este 
A i señal para el repuesto da la 2.a Subdivisión del 
Almacén general. 

1.a E l concurso tiene por objeto el suministro 
de los efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
el concurso y las condiciones que han de reunir los 
efectos para ser admisibles, son los que se señabn 
en la citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar simu-táneamente ante 
la Junta especial de subastas d : l Arsenal de Cavite 
y la que en la Cap:tal se constituya por designación 
de la z\utoridad Superior del Apostadero (Capitanía 
del Puerto) el día y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel 
del sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cédula 
personal ó la patente si el proponente es natural del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le terá 
admitida la proposición. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licit.ador un documento que acredite haber 
^mpu sto en la Tesorería Central de Hacienda pública 

de estas islas, ó en la Administración de Hacienda de 
Cavite, en metálico ó valores admisibles por la legisla
ción vigente, á los t""pos que ésta tenga establecidos, 
la cantidad de trece p^sos, noventa y ocho céntimo?, 
que servirá de garantía para la Jicitacion y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato; en cuyo 
conc-pto no se devolverá esta al adjudicatario hasta 
que se halle solvente de su compromiso, 

5 a. Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entr í los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja les que abandonen el local sin agumlar 1A a i -
judicaeiQii , la c u !̂ tendrá -.'^g'ai' por el deden pre-
férente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el CÍSO de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes como en la licitación ora!, se expresarán en h 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precies tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica 
fcario en el Almacén do recepción ó en l igar en 
que se le designe en este Arsenal por el «hfe del 
Negociado de Acopios acompañados de las facturas-
guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
núm. 7 que marca el art. 472 de la vigente Orde
nanza de Arsenales todos los efectos que sean objeto 
de la adjudicación dentro del plazo de treinta dias 
contados desde la fecha en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse ea la 
forma que determinan los art culos 480 y 481 de la indi
cada Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles 
los efectos, presentados por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el adjudicatario á repoi erlos 
en el plazo de treinta dias, á partir de la fecha del re
conocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notiñeándosele por escrito y exigiéndole re ibo, según 
previene el art.o 494 de la rep lida Ordet anza. 

Si transenrrido el plazo señalado, el adjudicatario 
no hubiese cumplido es4e deber, el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se 
considerará que hace abandono de ellos, incaután
dose por consiguiente de los mismos y prorediend ) á 
su venta en pública subasta por los trámites estable-
ciios para casos análogos en la Legislación gene al 
de Hacienda, conforme también al artículo ante citado. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatario: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo qu) establece la condición B." 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéodo'e 
re hazados, no h s repusiere dentro del término que 
estcblec3 también la condición de referencia. 
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3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plaza 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa i 
uno p § sobre el importe, ai predo de adjuái 
cacion de los efectos dejados de facilitar por caá 
dia que demore la entrega de los mismos ó lanf5^ 
poción de los desechados, después d-4 vencimieul 
de los plazos que para uno y otro objeto estable: 
la condición 6.a; y si la demora excediese en el prí 
mer ceso de diez días, ó cinco dias en el 
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose 
fianza respeciva á favor de la Hacienda y o 
d a n d o subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la c 
dicion 7.a se rescindirá igualmente el contrato cif 
pérdida de la fianza que se adjudicará á Ja Hacieoi 
en pena d é l a inejecución del servicio aun cuando 1 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
de la penalidad que por ellas se impone al 
dicatario, se declara que se considerará cumplimenta 
el contrato «un cuando resubaren sin entregare' 
por valor del 5 p g del importe total del servit 
subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientesal decal^J 
enirega, se expedirá por la Ordenación del Aposl 
libramiento de su importe á favor del contratista, contn 
la Tesorería Central de Hacienda pública de este 
Islas, no teniendo derecho dicho contratista á aboi» 
de intereses en caso de demora en la expedición 
los respectivos libramientos, con t rreglo á la Ba ' j 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario tod^s los 
tos que oirgine el expediente de subasta que conar 
glo á lo dispuesto en Reales órdenes de 6 de D 
tubre de 1866 y 29 de Marzo de 1883, son lossiguienl 

l.o Lo? que fe causen por la publicac'on de 
anuncios y pliego de condiciones en los parióJi» 
oficiales; y 

2.0 _ Los de adquisición de quince ejemplares 
periódico oficial en que se hubiere publicado el p!̂  
de condiciones que habrá entregar el adjud caW' 
en la Ordenación del Apostadero para n o de I 
oficiras. 

13. Ademas de las condiciones expresadas, regî  ^ 
para este concurso las genera'es aprobadas 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertasen 
Gacetas de Manila núms 4 y 36 del año, 1870 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pl'6 

Arsenal de Cavite, 9 de Setiembre de 1891-
Jefe del Negociado de Acopios, José del Rio.—V.o, 
— E l Comisario del material naval, Camilo de la Cu» 
—Es copia, Enrique L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION.-

Don N . N . vecino de dombi'ado J 
calle .. núm en su nombre (ó a 3' 

t e r j 
peí 

!* la 

• 
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rio isj N- Para 1° 9[ue se llalla competente-
rj¿ado) hace presente: Que impuesto del 

• i - p| ecro de condiciones ineertos en la Ga-
' 0 ^ v / n ú m . . . . . . de (fecha) ; para 

i suministro de los electos necesarios en 
' ' " V d e Cavite, para el repuesto de la 2.a Subdi-

macen general, se compromete á sumi-
n estricta sujeción á todas las condicio-

'Sel P¿üVicen ^eneral' 86 compromete á sumi 
co 

Venidas en el pliego y por los precios señalados 
el concurso, en la relación unida H á para ei concurso, en la relación uniaa 

0̂S(6 con baja ^ tantos pesos tantos céntimos 

I ^ î 10' 1 Fecha y firma. 

gQ virtud de lo dispuesto en Real órden de 
1884, los licitadores tienen el deber de 

plio 
Dar 

lición 

' su domicilio en el punto donde presenten su 

pene 
ña; 

je Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re-
¿e ios efectos que se sacan á pública su-
on destino al repuesto de ia 2.a Subdivisión 

"^presión de los precios tipos condiciones 
¿Vas y plaso para la entreg-a. 

- se 

U. 

Zoce núm. 1. CU** 
Importe 
Pesos. 

KíT-
U. 

Banquetas de pino para 
oficinas. . l'SO 

Bolos con mangos y anillos. 0'50 
Carbonato de sosa. . O'GS 
Palas de hierro de punta, i '00 
Pesitos granatarios. . 6*00 
Sillas de madera curvada 

con asiento de regilla. 2'00 

16'50 
T'OO 

12*60 
25í00 
18*00 

60*00 

139*80 
Condiciones facuUaiivas. 

¡los granatarios.—Serán con arreglo á modelo 
laj, f puedan pesarse desde un cg. á 100 g. con 

¡¿as uecesarias que deberán contener, 
is de madera curvada.—Serán de color caoba 

IjuJi idera encorvada y no admitiéndose ninguna 
OJ! la. sujetas con tornillos todas sus piezas y los 

los asientos y respaldos bien terminados 
os sueltos. 

Jos los demás efectos cuyas circunstancias par
te no se expresan, deberán ser de superior ca 

arreglados en un todo á las muestras que 
en este Arsenal. 

plazos para la entrega y reposición de los re. 
i serán de á 30 dias. 
DÍI da Cavite, 2 de Setiembre de 1891 El 
e Armamentos, Federico Reboul.—Es copia. 

L. Perea. 

la R 8 
lieol 

3le; 

F 

Ise 

con 

I 

I 
I;-

)rer disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
aáji Apostadero, se anuncia al público que el 26 del 

Enero á las once de su mañana, se sacará á 
i licitación simultánea en Manila (Capitanía del 
)yCavite (Ayudantía mayor), ol suministro de 
(feriales que son necesarios en este Arsenal para 

caá iesto de la 2.a Agrupación, con estricta suje-
afeM'^o de condiciones que á continuación se 
OEW'̂ uyoacto tendrá lugar ante la Junta que se cons-
,„: ;Manila y la especial de subastas que al efecto se 

Iboií a eQ esle Establecimiento en el dia expresado y 
,r& antes de la señalada, dedicando los primeros 

á las aclaraciones que deséen los licitado-
Q ser necesarias, y los segundos para la 

c a de las proposiciones, á cuya apertura se pro-
8rr? ^minado dicho último pla/.o. 

personas que quieran tomar parte en dicha 
^ presentarán sus proposiciones con arreglo 

li J'0) en pliegos cerrados, extendidas en pape1 
iC;; ||lo competente, acompañadas del documento de 

^ y de la cédula personalf sin cuyos requisi-
Mrán admisibles; advirtiéndose que en el so-

Jf'os pliegos deberá expresarse el servicio, ob-
la proposición, con la mavor claridad y baio 

,rica del interesado, 
^da Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

da Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
,.Rejones bajo las cuales se saca á licitación 
* ^ l suministro de los materiales que son 

toJ0-8 en este Arsenal, para repuesto de la 2.a 

S' ̂ . l i t a c i ó n tiene por objeto el suministro de 
m | es comprendidos en la relación que se acom

pásente pliego. 
asta l)lec^os 9ue han de servir de tipos para 
llis ^ 'as condiciones que han de reunir los 
. Para ser admisible?, son los que se señalan 

^ lí a-relacion-
^ fe ^^'-'-ion tendrá lugar simultáneamente ante 

'"P-cal d-1 subastas del Arsenal de Cavite y 

la que en la Capital se constituya por designación 
de la Superior Autoridad del Apostadero (Capitanía 
del Puerto), el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones babrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como la cédula personal ó bien 
la patente los naturales del Imperio de Cbina, sin 
cuyo documento no le será admitida la proposición-
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada liciiador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda púb'ica de estas Islas, en 
metálicos ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de treinta pesos, ochenta y dos céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianzas para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece ia condición 4.a, la cantidad de sesenta y 
un pesos, sesenta y cinco céntimos. 

Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción de este Arsenal, acompañados de las fac
turas-guías duplicadas redactadas según el modelo nú
mero 7, á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo 
de 1886, todos los materiales que sean objeto de 
su contrato y precisamente en el plazo de 30 dias con
tados desde la fecha en que se le comunique la ad
judicación del remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la referida ordenanza, resultaren 
inadmisib'es los materia;es presentados, por no reu
nir las condicionas estipuladas, se obliga el contratista, 
á repon T ÍOS en el plazo de 30 d as á partir de !a 
fecha del reconocimiento, y á'retirar en el Arsenal 
los desechados en el más breve plazo posible, y que 
prudencialmenle se le fijará en cada caso por el Con
tador del Almacén general, notificándosele por escrito 
y exigiénioie recibo, según previene el art. 494 de 
la iüdicada Ordenanza. 

Si transcurrido el pla^o señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se cousi 
derará que hace abandono de ellos, iocautáudoíe 
por consiguient.' de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al .reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción sétima. 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no les repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales dejados de facilitar por cada dia 
que demora la entrega de los mismos, ó la reposi
ción de los desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición sétima; y si la demora excediese en el 
primer caso de diez dias ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsisten
tes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacieuda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar materiales 

por valor del 5 por ciento del importe total del ser
vicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de esta? 
is'as; no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la expedición de 
los respectivos libramientos, con arreglo á ia Real ór
den de 14 de Marzo de 1888. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
que origine el expediente de subasta que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación d é l o s 
anuncios y pliego de condiciones en los periódico.s 
oficiales; y 

2.0 Los de adquisición de 20 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones, que deberá entregar el contratista al 
Sr. Ordenador del Apostadero para u-*o de las ofici
nas, asi como el documento que justifique la impo
sición de la fianza, dentro de los tres dias siguientes 
al de la ; djudicacion del servicio. 

14 Además de las condiciones expresadas, regi
rán para este contrato y su pública licitación, las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, y las generales aprobadas por e) Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año 1870 en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 10 dá Setiembre de 1891.—El 
Jefe del Negociado de Acopios.—José del R i o . — V . o B.o 
—El Comisario del material naval.—Camilo de la 
Cuadra.—Es copia, Enrique L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente. Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila núm de fecha. . . . . 
para contratar el suministro de los materiales nece
sarios en el Arsenal de Cavite para el repuesto de 
la 2.a Agrupación, se comp órnete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las con 
diciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique L . Perea. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real óruca 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el 
deber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta 
con destino al repuesto de la 2.a Agrupación, con 
expresión de ios precios tipos, condiciones faculta
tivas y plazo para la entrega. 

ca 

Cantidades, u Lote núm. 1 

o 
Importe 

Ps. Cs-

4 4 ' » M. Añascóte rojo. . 1'50 6G'0O 
158' » U. Guardacabos de hierro 

galvanizado. . OV* 85'32 
886' » » Olíaos de latón del n.0 6. 0'07 62'02 
864' * » deln.0 9. id. 60*48 

2880' » » » » deln.010. id. 201*60 
2016' » » » » deln.012. id . 141'12 

6ie)'54 
Condiciones facultativas. 

Añascóte rojo.—Sará precisamente de lana pura, 
para lo cual se reconocerá siempre que tratado por una 
disolución conceiurada de potasa á la temperatura 
de 90n, se disuelva completamente. Su ancho mínimo 
ha de ser de 90 q m . lo menos, y su consistencia será 
tal que una tira de 10 C[m. de 1 ngitud y 4 id . 
de ancho, soporte sin romperse hasta 17 kg. de peso 
cuando la longitud sea en sentido de la ur iimbra. 
Cumplidas las anteriores condiciones podra tolerarse 
el que el añascóte sea más ó menos fino, más ó 
menos desigual su tejido, paro de ningún modo el 
que tenga fallas ó hilos rotos. 

Los guardacabos y olíaos serán de superior cali
dad y arreglados en un todo á los modelos que 
existen en este Arsenal. 

Los plazos para la entrega y roposicion de los re
chazados, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite. 2 de Setiembre de 1891.—! 
Jefe de Armamentos, Federico Riboul . —Es copi-i, 
Enrique L . Perea. 



1856 20 de Diciembre de 1891. Gaceta de Man i l a .—Ki 
infifr mmni 

Debiendo quedar eliminada de la subasta señalada 
par* el 9 del entrante Enefo para la contratación del su
ministro de los materialfs comprendidos en los lotes 
núms. 1, 2 y 3, necesarios para obras de velas y 
toldos de los buques del Apostadero, cuyo pliego de 
condiciones se ha la inserto en la Gaceta de Manila 
núm. 343 de 10 del actual, la partida de material 
que acontinnacion se espresa, se anuncia para noti
cia de los que quieran tomar parte en ella: 

Partida de referencia. 
Lote núm. 3. 

57 Kg-s. alquitrán común 025. . . . 14^5 
Cavite, 18 Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

En el pliego de condiciones inserta en la Gaceta 
de Manila núm. 341 d® 8 del actual de la subasta 
señalada para el 11 del entrante Enero, al objeto de 
contratar el suministro de materiales comprendidos en 
los lotes núms. 1, 2, 3 y 4 necesarios en este Ar
senal para repuesto de la 1.a Agrupación, debe en
tenderse el minada la partida siguiente: 

Lote núm. 4. 
100 Kgs. de brea rubia 0'35 . . . pfs. 35'00 
Lo que se anuncia para not:cia de los que quie

ran tomar parte en dicha subasta. 
Cavite, 18 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

En el anuncio del pliego de condiciones de ia su
basta señalada para el 13 del entrante Enero, al objeto 
de contratar el suministro de los mal eriales y efectos 
comprendidos en Jos lotes núms. 1, 2 y 3, necesa
rios en eŝ e Arsenal para repuesto de la 2.* Subdi
visión 3.a Agrupación y varias atenciones del Apostadero, 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 344 de 11 del 
actual, se notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 

7.A E l contratista presen
tará etc. todos los ma
teriales que sean objeto 
de su contrato etc. Si 
del reconocimiento etc. 
resultaren inadmisibles 
los materiales presenta» 
dos etc. 

13. Apartado 6.*—En el 
caso de que el lote nú 
mero 3 etc. que justi-
fique la importación de 
la fianza etc. 

7.A E l contratista presen
tará etc. todos los ma
teriales y efectos que 
sean objeto de su con
trato etc. Si del recono
cimiento etc. resultaren 
inadmisibles los materia
les y efectos presenta
dos etc. 

13. Apartado 6.°—En el 
caso de que el lote nú
mero 3 etc. que just i
fique la imposición de 
la fianza etc. 

R e l a c i ó n de efectos. 
Lote núm. 2. 

3 / Partida.—220 
hilo de velas. 

Kgs. 3.a Partida.—200 
hilo de velas. 

Zote núm. 3. 

Kgs. 

7 / Partida.—23 ms. lien
zo blanco de hilo fino 
0í65 . . .14'00. 

13.a Idem.—55 piquetes 
de acero. 

7.a Partida.—23 ms. lien 
zo blanco de hilo fino 
0'65 . . . 14'95. 

13.a Idem.—-55. piquetas 
de acero. 

Condiciones facultativas. 
Lona marca O. Será etc. Lona marca O. Será etc. 

el ancho será de ella el ancho de ella será 
de 609 mpn. de 609 m\m. 
Lo que se anuncia para conocimiento de 

los que quieran tomar parte en dicha su
basta; en la intpügencia de que del lote nú -
m. 3 deberá entenderse así mismo suprimida 
ia partida de 100 litros aceite de China 0^35. pfs. 35*00 

Cavite, 18 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

En el anuncio del pliego de condiciones de la subasta 
señalada para el 12 del entrante Enero al objeto de con
tratar el suministro de los materiales comprendidos 
en los lotes núms. 1, 2, 3, 4 y 5 que se necesitan 
en este Arsenal para repuesto de la l . " Agrupación 
y reparación de un tote del Crucero Ulloa, inserto 

Gaceta de Manila núm. 344 del 11 del actual, 
,se notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 

7/ E l contratista etc. re
dactadas según al mo
delo núm. 7. 
Si del reconocimiento 

7." E l contratista etc. re
dactadas según el mo
delo núm. 7. 
Si del reconocimiento 

se obliga al coñete. 
tratista. 

i3. ' Apartado 5.a—La 
escritura del contrato de
berá contener el pliego 
de condiciones, la rela
ción en la citada. 

etc. se obliga el con 
tratista. 

13.a Apartado 5/—La es
critura del contrato de
berá contener el pliego 
de condiciones la rela
ción en él citada. 

R e l a c i ó n de efectos. 

Lote núm. i . 

4.' Partida.—0*013 Id . de 4.a Partida.-O'O^ Id. de 
dongon etc. dongon. 

Lote núm. 5. 

26.» Partida.—1.100 Id . 26.a Partida.—1000 Id . 
id. de estrasa etc. id . de estrasa etc. 

Condiciones facultativas, 

16.a Todos los demás 16.a Todos los demás 
efectos etc. y demás efectos etc. y demás 
condiciones de precio condiciones al precio 
que se le señala. que se les señala. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los que 

quieran tomar parte en dicha subasta; en !a inte
ligencia de que de los lotes que á continuación se 
espresan deberán entenderse asi mismo suprimidas 
las partidas siguientes: 

Lote núm. 1. 

4 Kgs. de brea negra. 0'15. 

Lote núm. 5. 

. o'eo 

1100 Idem de brea negra 045 
25 Idem de alquitrán común de Suecia 0'25 6l25 

1150 Litros de aceite de coco 0*16 184^0 
170 Idem de id. de China 0*35 59*50 
Cavite, 17 de Diciembre da 1891.—Enrique L . 

Perea. 

En el anuncio del pliego de condiciones de la su
basta señalada para el 14 del entrante Enero al ob
jeto de contratar la adquisición de los materiales y 
efectos comprendidos en los lotes núms. 1, 2 y 3 
necesarios en este Arsenal para repuesto de la 2.a 
Subdivisión y varias atenciones del Apostadero, i n 
serto en la Gaceta de Manila núm. 346 de 13 del 
actual se notan las equivocaciones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 

8.a Apartado 2.•—Cuando 8.a Apartado 2.0-Cuando 
presentados etc. no les presentados etc. no os 
repusiere. repusiere. 

R e l a c i ó n de efectos. 

Lote núm. 2. 

1.a Partida.—338Laceite i.a Partida.—338L aceite 
de Kercme. de Krané. 

Lote núm. 3. 

1.a Partida.-0*200 Kgs. 1.a Partida.—0*200 Kgs. 
jabón fino 0*50 . . 0'30. jabón fino 1*50 . . 0'30. 

Condiciones facultativas. 

Escobas de palma con caña Escobas de palma con caña 
serán igales. serán iguales. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los que 

quieran tomar parte en dicha subasta, en la inteli
gencia de que del lote E Ú m . 2 deberán entenderse 
asi mismo suprimidas las partidas de 

338 L aceite Krané. 
2000 Idem id. común. 

Cavite, 18 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

En los dias 21, 22 y 23 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 23 no se hará pago alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, 
en la nómina que se formará al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 18 de Diciembre de 1891.—José A izcun. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

La Comisión de apremio de la Administra 
cienda pública de esta provincia, anuncia 
día 30 del presente mes, á las diez de su maJ 
lugar la subasta para el remate al mejoj 
todo lo que exi»te dentro de la tienda 
sita en la calle Real ó sitio llamado Du 
blo de Tambobo, sobre el tipo de pfs. 
esta justipreciado. 

La subasta se verificará en el mismo ] 
tienda. 

Nanila, 18 Diciembre de 1891.—El ^ 
Domingo Martínez. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS D,, 
Se han extraviado, según manifiestan losl! 

los resguardos talonarios de empeños de | 
estos Establecimientos, que á continuación se 

ííúmoro 
del 

taloo. 

6.222 
13.618 
17.487 
38.377 
36.828 
30.682 
11.301 
33.087 

772 
20.729 
28.738 
20.742 

Fechas. 

16 Febrero 1891 
22 Abril » 
26 Mayo » 
20 Diciem. 1890 
6 » » 

21 Setiem. 1891 
6 Abri l » 

12 Octubre » 
7 Enero » 

23 Junio » 
4 Setiem. » 

23 Junio » 

4 
4 

18 
3 

10 
7 

30 
7 
4 
1 
2 

30 

Ni 

Jacinto^ 
CristelaQj 
Fortunato 
Paciano i 
Graciano-
Prud.' del 
Valentín j 
Juan Sonu 
A o a M e F 1 
Juan de 
Juan Soriil 
José Mor», 

Los que se crean con derecho á dichos doq 
se presentarán en esta oficina á deducirlo ei 
mino de treinta dias, contados desde lal 
del presente anuncio en la Gaceta: en la 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se 
nuevos resguardos á favor de dichos interej 
equivalencia de los primitivos talonarios, que 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 18 de Diciembre de 1891.—JosóZa 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE RE,1 
ALMONEDAS. 

El día 16 de Enero del año próximo vj 
las diez de su mañana, se subastará ante la 
Reales Almonedas de esta Capital, que se COÍILQ 
el Salón de actos públicos del edificio llamadí 
Aduana, la venta de unos terrenos y edij p 
el Estado posée en el pueblo de Sto. Toa 
provincia de la Union, bajo el tipo en | ^ j 
ascendente de pfs. 619*20 céntimos, y c 
estricta sujeción al pliego de condiciones I 
en la Caceta de esta Capital núm. 57, corresf 
al dia 26 de Agosto de 1888. 

La hora para la subasta de que se trai» 
girá por la que marque el relój que 
Balón de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abrjf 
cía García. 
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El dia 16 de Enero del año próximo . 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta 
Almonedas de esta Capital, que se constituí 
Salón de actos públicos del edificio llamado 
Aduana, la contrata de la ejecución cte W I 
reforma y ensanche de la casa Real de D I 
cera de la provincia de Zambales, bajo el ̂  
progresión descendente de pfs. 8.685'18 ^ I 
con entera y extricta sujeción al pliego» 
cionet*. publicado en la Gaceta de esta Cffl 
mero 289, correspondiente al dia 17 de Octû  
tctual. 

La hora para la subasta de que se traU. 
por la que marque el relój que existe en 
actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abra* 
cía García. 

Edictos. 
Don Bernardo Fernandez. Juez de primera ^ 

trito de Intramuros, por sustitución regla 
yo el presente Escribano doy fé. 
Por el pres nte cito, llamo y emp'azo al Pr í^í 

Siong-Suan, soltero, de 25 años de edad. nat̂ .[e 
en China, vecino que ha sido de la calie L?0:'¡¡u 
de Sta. Graz de esta Capital, y de oficio relojero^ 
el término de treinta días, contados desie ê taetij 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública "^Jflji 
para responder á 1 s cargos que resulten c^ apij íi» 
la causa núm. 6034 que instruyo por est<i3< e,» 
de no hacerlo le oiré y administraré justicia J 
trario, sustanciaré dicha causa en su ausencia jj, 
pandóle los perjuicios que en derecho hubiere . 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1891¿ 
nandez.—Por mandado de su Sría., José More^y 
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